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ENCARGOS PARA DIRECTIVOS DOCENTES 
FECHA DE VALIDACIÓN DE PLANTA DEL 21 DE MARZO DE 2023 

NOTA 1: CON LA POSTULACIÓN A VACANTES TEMPORALES QUE NO GENEREN SOBRESUELDO, EL INTERESADO CONFIRMA QUE TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE 
QUE EL ENCARGO NO LE REPRESENTARÁ RECONOCIMIENTO ECONÓMICO ADICIONAL. 

Loc Localidad  Colegio Cargo Tipo Vacante 
# 
Vacante 

Tipo Novedad 
GENERA 
SOBRESUELDO  

INICIO Fin OBSERVACIONES 

1 Usaquén 
Colegio General Santander 
(IED) 

Coordinador Novedad 14032 
Encargo En 
Funciones 

NO 15/02/2023 8/12/2023   

2 Chapinero 
Colegio Simón Rodríguez 
(IED) 

Coordinador Novedad 13858 
Permiso 
Sindical 

NO 6/01/2023 31/12/2023   

6 Tunjuelito Colegio Venecia (IED) Rector Novedad 14071 

Incapacidad 
Por 
Enfermedad 
General 

SI 9/03/2023 7/04/2023   

7 Bosa 
Colegio Laura Herrera De 
Varela (IED) 

Rector Coordinador 14076 Indefinida SI       

9 Fontibón Colegio Atahualpa (IED) Rector Rector 14039 Indefinida SI       

10 Engativá 
Colegio Manuela Ayala De 
Gaitán (IED) 

Coordinador Novedad 13998 
Licencia No 
Remunerada 

SI 10/04/2023 23/06/2023   

10 Engativá Colegio Simón Bolívar (IED) Coordinador Novedad 14046 
Permiso 
Sindical 

NO 23/02/2023 31/10/2023   

11 Suba 
Colegio Gonzalo Arango 
(IED) 

Coordinador Novedad 13902 
Permiso 
Sindical 

no 11/01/2023 31/12/2023   

16 
Puente 
Aranda 

Colegio Andrés Bello (IED) Rector Novedad 14072 

Comisión 
Desempeño 
Cargos Libre 
Nomb. Y 
Remoción 

SI 5/03/2023 31/12/2023   

18 
Rafael 
Uribe 
Uribe 

Colegio La Paz (IED) Coordinador Coordinador 13234 Indefinida SI       

19 
Ciudad 
Bolívar 

Colegio Nicolas Gómez 
Dávila (IED) 

Coordinador Coordinador 14075 Indefinida SI       

Nota:  
El servidor que se postule a cualquier vacante debe revisar previamente si cumple con los requisitos mínimos contemplados en la resolución 3842 de 2022 (manual de funciones 

de docentes y directivos docentes) 
Las jornadas deben ser validadas por el aspirante ante el rector de cada institución Educativa antes de hacer la respectiva postulación. 
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